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DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 002-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DESTINADAS A 

GARANTIZAR LA RESPUESTA SANITARIA DE 

ATENCIÓN EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

POR LA COVID-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) elevó 
la alerta por la COVID-19 a “nivel muy alto” en todo el 
mundo tras los casos de brote que se detectó en más 
de ciento veinte (120) países, declarando dicho brote 
como una emergencia de salud pública de relevancia 
internacional (PHEIC), por sus siglas en inglés, debido 
al riesgo de propagación del virus originado en China 
hacia otros países; y, desde el 11 de marzo de 2020, la 
caracterizó como una pandemia por su rápida expansión 
a nivel global;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación; la misma que ha 
sido prorrogada mediante los Decretos Supremos N° 
020-2020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, este 
último prorroga la Emergencia Sanitaria, a partir del 7 
de diciembre de 2020, por un plazo de noventa (90) días 
calendario; frente a lo cual, el Ministerio de Salud debe 
mantener las medidas necesarias para el estado de alerta 
y respuesta frente a la pandemia de la COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado mediante el Decreto Supremo N° 201-2020-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a 
partir del viernes 01 de enero de 2021;

Que, en ese marco, resulta de interés nacional y de 
carácter urgente adoptar medidas extraordinarias en 
materia económica y financiera que permitan al Ministerio 
de Salud, en el ámbito de sus competencias desarrollar 
acciones y estrategias, orientadas a la implementación de 
las políticas y planes que permitan incrementar el nivel 
de organización y funcionalidad de los servicios de salud, 
a efectos de dar respuesta sanitaria, oportuna y efectiva 
para la atención de la emergencia sanitaria producida por 
la COVID-19;

Que, el literal a) del numeral 27.2 del artículo 27 
del Decreto de Urgencia N° 029-2020, Dictan medidas 
complementarias destinadas al financiamiento de la 
micro y pequeña empresa y otras medidas para la 
reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, establece medidas extraordinarias en materia 
de personal del sector público, autoriza a las entidades 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales a la 
contratación de personal bajo la modalidad del régimen 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo 
que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, que preste servicios para 
la prevención, control, diagnóstico y tratamiento del 
Coronavirus en los establecimientos de Salud y en el 
Instituto Nacional de Salud - INS. Para tal efecto, se 
les exonera de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo Nº 1057. Asimismo, el literal c) precisa 
que, los contratos administrativos de servicios que se 
suscriban en virtud al literal a) del citado numeral tienen 
naturaleza estrictamente temporal y quedan resueltos 
automáticamente una vez culminada la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud debido a 
la existencia del COVID-19. Los ingresos de personal 
extraordinarios relacionados a las actividades destinadas 
a la prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
del Coronavirus no son registrados en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP);

Que, mediante los Decretos de Urgencias 
N° 032-2020, N° 037-2020, N° 039-2020,  
N° 055-2020, N° 065-2020, N° 083-2020, N° 090-
2020 y N° 109-2020, se autorizó al Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y Direcciones de Redes Integradas 
de Salud – DIRIS; la contratación de personal bajo la 
modalidad del régimen especial del Decreto Legislativo  
N° 1057, cuya finalidad era prestar servicios en la 
prevención, control, diagnóstico y tratamiento de casos 
COVID-19, reforzar el sistema de vigilancia y respuesta 
sanitaria de casos COVID-19, actividades de soporte y 
acciones estratégicas para el normal funcionamiento del 
Hospital Ate Vitarte, centros de atención y aislamiento 
temporal a nivel nacional y atención móvil de urgencia - 
SAMU que han participado en la respuesta de emergencia 
sanitaria, servicios en los Equipos de Respuesta Rápida, 
Equipos de Seguimiento Clínico y Equipos Humanitarios 
para el recojo de cadáveres de casos COVID-19, y la 
implementación de centros de atención rápida temporal 
y personal administrativo para la coordinación y 
monitoreo de las macro regiones; asimismo, se establece 
que los contratos administrativos de servicios que se 
suscribieron en virtud de las normas antes citadas tienen 
naturaleza estrictamente temporal y quedan resueltos 
automáticamente una vez culminada la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud debido a la 
existencia de la COVID-19;

Que, teniendo en consideración el análisis 
epidemiológico de la situación sanitaria actual en el 
Perú en el marco de la pandemia por la COVID-19, se 
debe priorizar y fortalecer preferentemente el primer 
nivel de atención de salud, y reforzar con profesionales 
especialistas de la salud al segundo y tercer nivel de 
atención, para lo cual la contratación de personal y 
reorganización de los servicios de salud contribuirán a la 
ampliación de la oferta y respuesta sanitaria más oportuna 
y efectiva lo que permitiría reducir la elevada mortalidad y 
letalidad ocasionada por esta infección; en ese contexto, 
resulta necesaria la adopción de medidas excepcionales 
con la finalidad de ampliar la oferta de los establecimientos 
de salud del primer, segundo y tercer nivel de atención del 
Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales, Direcciones 
Regionales de Salud y Direcciones de Redes Integradas 
de Salud, a fin de reforzar los sistemas de prevención, 
control, vigilancia y respuesta sanitaria, y de esta forma 
coadyuvar a disminuir la afectación de la economía 
peruana a nivel nacional;

Que, con la finalidad de asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios del personal contratado bajo los 
alcances de las disposiciones antes citadas, así como las 
nuevas contrataciones que las necesidades del servicio 
exijan, se requiere autorizar a las entidades a efectuar la 
contratación de personal mediante el Decreto Legislativo 
N° 1057, sin exigir el requisito previsto en el artículo 8 
de dicha norma durante la vigencia de la emergencia 
sanitaria por la COVID -19; 

Que, con la finalidad de dotar de mejores condiciones 
de trabajo, así como, evitar la rotación del personal de la 
salud que fue incorporado al sistema sanitario, mediante 
los Decretos de Urgencia N° 025-2020, N° 032-2020, N° 
037-2020, N° 039-2020, N° 045-2020, N° 064-2020 y N° 
118-2020, se establecieron autorizaciones y disposiciones 
en materia de seguro de vida y la implementación de 
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los servicios complementarios en salud, las cuales se 
requieren continuar otorgando durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria por la COVID -19;

Que, el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 090-2020 establece los conceptos a 
otorgarse a los internos de ciencias de la salud que 
iniciaron o reanudaron sus actividades durante el año 
2020 (estipendio mensual, seguro de salud y seguro de 
vida); y, para efectos de financiar la continuidad de los 
conceptos antes señalados con el presupuesto asignado 
al Ministerio de Salud a través del numeral 38.2 del 
artículo 38 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021; se requiere que 
el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
090-2020 continúe vigente hasta la culminación del año 
lectivo;

Que, se propone la continuidad del SERVICIO COVID 
ESPECIAL – SERVICER, a efectos que los nuevos 
profesionales de la salud titulados y que no hayan 
realizado el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud 
– SERUMS brinden servicios de salud, coadyuvando al 
cierre de brechas de recursos humanos en el marco de la 
emergencia sanitaria; y, que dicho servicio sea válido para 
la postulación al residentado de medicina, de enfermería, 
de odontología, de químico farmacéutico y de obstetricia, 
siempre y cuando sea contabilizado como parte del 
SERUMS;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el 
inciso 2 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera que permita en el Sector Salud 
garantizar la atención de salud durante la ampliación de 
la Emergencia Sanitaria generada por la COVID-19 para 
el año 2021.

Artículo 2.- Finalidad 
Fortalecer la capacidad de preparación y respuesta del 

Sector Salud para afrontar la pandemia por la COVID-19 
en el marco de la Emergencia Sanitaria; permitiendo una 
mayor disponibilidad de los recursos humanos necesarios 
para mantener la capacidad operativa del sistema de 
salud en todos los niveles de atención.

Articulo 3.- Medidas extraordinarias en materia de 
contratación de personal del Sector Salud

3.1. Autorízase a las unidades ejecutoras del 
Ministerio de Salud, de los Gobiernos Regionales, 
Direcciones Regionales de Salud, Gerencias Regionales 
de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas, la contratación 
de personal bajo la modalidad del régimen especial 
del Decreto Legislativo N° 1057 para prestar servicios 
asistenciales en los establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención; en el Sistema de 
Atención Móvil de Urgencia – SAMU; en los Centros de 
Atención y Aislamiento Temporal y en los Centros de 
Aislamiento Temporal y Seguimiento; para la atención de 
la Emergencia Sanitaria causada por la COVID-19.

Autorízase al Ministerio de Salud y a la unidades 
ejecutoras de los gobiernos regionales Direcciones 
Regionales de Salud, Gerencias Regionales de Salud 
la contratación de personal bajo la modalidad del 
régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057, para 
los Equipos Humanitarios para el recojo de cadáveres, 
Equipos de Respuesta Rápida, Equipos de Seguimiento 
Clínico y excepcionalmente la contratación de personal 
administrativo para la coordinación, monitoreo de las 
Macro Regiones así como para la contratación del 
personal que realiza actividades de soporte y acciones 
estratégicas para el normal funcionamiento del Hospital 
de Emergencia Ate Vitarte.

Autorízase a las Unidades Ejecutoras de Salud de 
los Gobiernos Regionales, la contratación de personal 
bajo la modalidad del régimen especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 para las Comunidades Indígenas 
y Centros Poblados Rurales de la Amazonia frente a la 
emergencia del COVID-19 durante el plazo de vigencia de 
la Emergencia Sanitaria.

3.2. Para efectos de la autorización establecida 
en el numeral precedente, las referidas entidades se 
encuentran exoneradas de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios.

3.3. Los contratos administrativos de servicios 
que se suscriban en virtud del numeral 3.1 son de 
naturaleza estrictamente temporal y se celebran a plazo 
determinado. Sin perjuicio de ello, indefectiblemente 
dichos contratos se extinguen automáticamente una 
vez culminada la Emergencia Sanitaria generada por la 
COVID-19.

3.4. El personal contratado es registrado en el 
Aplicativo Informático del Registro Nacional de Personal 
de la Salud (INFORHUS) y en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). No 
pudiendo contratar sin el registro en el AIRHSP.

Para ello, autorícese a la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas (DGGFRH) a reactivar los registros 
en el AIRHSP al 31 de diciembre del 2020 y prorrogar su 
vigencia en el AIRHSP hasta el 31 de marzo de 2021, de 
los registros correspondientes a la modalidad del régimen 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo 
que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, ante la emergencia sanitaria 
por la COVID-19. No pudiendo contratar sin el registro en 
el AIRHSP.

Para el caso de nuevos registros de personal, las 
unidades ejecutoras efectúan las solicitudes de registro 
en el AIRHSP a través del Módulo de Registros CAS en 
un plazo no mayor a siete (07) días hábiles de la vigencia 
del presente Decreto de Urgencia.

3.5 El personal contratado cuenta con la cobertura del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), a 
partir del inicio de su vínculo laboral. 

3.6 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo, se financia con cargo a los recursos que se hace 
referencia en el literal a) del numeral 61.1 y el numeral 61.5 
del artículo 61 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

3.7 Autorícese una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 154 666 717,00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y los Gobiernos Regionales, 
para financiar la contratación del personal a que hace 
referencia el numeral 3.1 del presente artículo, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas a los que se refiere 
el numeral 61.5 del artículo 61 de la Ley N° 31084, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y 

   Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

   que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    154 666 717,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 154 666 717,00

    ============
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A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 136 : Instituto Nacional de 

   Enfermedades Neoplásicas - 

   INEN

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

   que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     4 757 563,00

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

   que no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios     149 909 154,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 154 666 717,00

    ============

3.8 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 3.7, se encuentran en el Anexo “Asignación 
de Recursos para financiar la contratación del Personal 
CAS” que forma parte del presente Decreto de Urgencia, 
el cual se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

3.9 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 3.7, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.10 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.11 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo.

Artículo 4.- Lugar de la prestación del servicio del 
personal contratado

En el marco de la pandemia por la COVID-19 
autorícese a las entidades contratantes señaladas en 
el artículo 3 de la presente norma, a modificar el lugar 
de prestación de servicio de acuerdo a la necesidad 
identificada dentro del ámbito de su jurisdicción territorial, 
sin que ello suponga la celebración de un nuevo contrato. 
Para tal efecto, exceptúese de lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 7, y el literal b) del artículo 11 
del reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, aprobado 
por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y modificado por 
el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM.

Artículo 5.- Programación del servicio 
El personal de la salud contratado bajo los alcances 

del presente Decreto de Urgencia será programado 
en turno fijo o rotativo, según la categoría y nivel del 
establecimiento de salud donde preste el servicio.

Artículo 6.- Del otorgamiento del seguro de vida 
por incremento de riesgo de mortalidad por COVID 19 
en el personal de salud 

6.1 Dispóngase el otorgamiento de la cobertura del 
seguro de vida durante la vigencia del periodo de la 
Emergencia Sanitaria a favor de todo el personal de la 
salud que realiza labor asistencial bajo los alcances del 
Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
que incluye a los profesionales de la salud que realizan el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS 
y estudios de segunda especialidad profesional en la 
modalidad de residentado; así como al contratado bajo 
el Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, en los establecimientos de salud del Sector 
Público, comprendidos en el artículo 4-A del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud.

6.2. Lo dispuesto en el presente artículo, se financia 
con cargo a los recursos que se hace referencia en el 
numeral 61.5 del artículo 61 de la Ley N° 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021.

6.3. Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 4 912 881,00 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Salud para la financiar el otorgamiento de 
la cobertura del seguro de vida regulado en el numeral 
6.1 del presente artículo, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas a los que se refiere el numeral 61.5 del artículo 
61 de la Ley N° 31084, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009  : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

   no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    4 912 881,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 4 912 881,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central – MINSA

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

   no resultan en productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    1 127 030,00

2.3 Bienes y Servicios     3 785 851,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 4 912 881,00

    ============

6.4 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral precedente, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
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el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

6.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

6.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora 001. Administración Central - MINSA para que 
elaboren las correspondientes “Notas para Modificaciones 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 7.- Servicios complementarios en salud 
en los establecimientos de salud del segundo y tercer 
nivel de atención, en el marco de la COVID-19

7.1 Autorízase, durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, a los establecimientos de salud del segundo 
y tercer nivel de atención, programar ampliaciones de 
turno para servicios complementarios en salud, de hasta 
12 horas por día y hasta 8 turnos al mes, a efectos de 
incrementar la oferta de los servicios de salud que se 
requieren, exonerándoseles de lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo Nº 1154, Decreto 
Legislativo que autoriza los Servicios Complementarios 
en Salud, respecto a la necesidad de la suscripción de 
convenio y condiciones para su implementación. Para 
tal efecto, el jefe del departamento o servicio debe 
solicitar la aprobación de la programación del servicio 
complementario ante la máxima autoridad administrativa 
de la unidad ejecutora a cargo del establecimiento de 
salud para la autorización correspondiente.

Para efectos de la implementación de lo señalado 
en el presente artículo se considera el valor costo-hora 
para el cálculo de la entrega económica por servicios 
complementarios en salud aprobado por Resolución 
Ministerial N° 143-2020-MINSA.

7.2 El servicio complementario en salud podrá ser 
programado a los profesionales de la salud médicos 
residentes que realizan actividades presenciales y 
efectivas en los establecimientos de salud; y, para efectos 
del valor costo-hora considerar el monto que corresponde 
al médico cirujano señalado en la Resolución Ministerial 
N° 143-2020-MINSA.

7.3 Para efectos del pago de lo dispuesto en el 
presente artículo, exonérese a los profesionales de la 
salud de lo establecido en las prohibiciones contenidas en 
el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 038-2006.

7.4 El pago de la entrega económica de los servicios 
complementarios en salud, está a cargo de la Unidad 
Ejecutora donde se presta el servicio.

7.5 Lo dispuesto, en el presente artículo, se financia 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas a los que se 
refiere el numeral 61.5 del artículo 61 de la Ley N° 
31084, lo cual debe estar orientado a habilitar la Actividad 
5006269: Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de coronavirus.

Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional autorizadas por el párrafo precedente se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
debiendo contar con el refrendo del Ministro de Economía 
y Finanzas y la Ministra de Salud, a solicitud de esta 
última.

Artículo 8.- Creación del SERVICIO COVID 
ESPECIAL–SERVICER 

Autorícese durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, la creación del SERVICIO COVID 
ESPECIAL– SERVICER, en el cual pueden participar 
los profesionales de la salud peruanos y extranjeros. 
Este servicio tiene como duración el periodo de vigencia 
de la emergencia sanitaria hasta treinta días calendario 

posteriores al término. Para su implementación, la 
contratación de los profesionales se realiza mediante 
el régimen especial del Decreto Legislativo N°1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios; y, al término 
del servicio, se otorga una constancia por el tiempo 
efectivo que se contabiliza como parte del SERUMS 
regulado por Ley N° 23330, Ley del Servicio Rural y 
Urbano Marginal de Salud. 

Este servicio es válido para la postulación al 
residentado de medicina, de enfermería, de odontología, 
de químico farmacéutico y de obstetricia, siempre y 
cuando su realización y duración se contabilice como 
parte del Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – 
SERUMS.

Artículo 9.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de recursos

9.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normativa vigente.

9.2 Los recursos que se transfieren en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 10.- Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se 

financia con cargo a los recursos a los que se refiere el 
literal a) del numeral 61.1 y el numeral 61.5 del artículo 61 
de la Ley N° 31084, según corresponda.

Artículo 11.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

treinta (30) días calendario posteriores al término de la 
declaratoria de la emergencia sanitaria por la COVID-19. 

Artículo 12.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Única. Modificación del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 090-2020

Modifícase el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto 
de Urgencia N° 090-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas excepcionales y temporales que 
coadyuven al cierre de brechas de recursos humanos 
en salud para afrontar la pandemia por la COVID-19, el 
mismo que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 5. Vigencia

(…)
5.2 Los numerales 2.1 y 2.2 del artículo 2 tienen 

vigencia hasta la culminación del año lectivo 2020.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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